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donde se precisan sus nombres y apellidos, documento 
de identidad, fecha de nacimiento, domicilio, datos de 
contacto, firma, huella dactilar, parentesco en relación 
con la persona desaparecida y otros datos que sean 
relevantes, y que es susceptible de ser impreso en una 
superficie de papel o similar.

12.3. Excepcionalmente, puede aceptarse otro 
mecanismo no impreso, atendiendo a las condiciones 
físicas de la persona titular de la muestra biológica.

Artículo 13.- Muestras Biológicas 

13.1. La obtención de las muestras biológicas es 
realizada por el personal profesional o técnico acreditado 
para tales fines, conforme lo establezca el Reglamento.

13.2. Las muestras biológicas de los familiares de 
las personas desaparecidas son obtenidas, conforme los 
procedimientos que establezca el Reglamento.

13.3. Las muestras óseas son obtenidas de acuerdo 
al estándar internacional y conforme los procedimientos 
que establezca el Reglamento.

13.4. El procedimiento de acreditación del personal 
profesional o técnico, y los criterios específicos para la 
obtención de muestras biológicas, se determinan en el 
Reglamento.

Artículo 14.- Obtención de los Perfiles Genéticos 

14.1. Los laboratorios contribuyentes procesan 
las muestras biológicas para obtener el perfil genético 
mediante un procedimiento sistemático, adecuado y 
expedito.

14.2. Los perfiles genéticos obtenidos y, de ser 
el caso, los remanentes de las muestras procesadas 
o extractos de ADN, se remiten al Banco de Datos 
Genéticos.

14.3. Los laboratorios contribuyentes nacionales 
o internacionales deben encontrarse debidamente 
acreditados y cumplir con los requisitos mínimos 
y estándares de calidad que se establezca en el 
Reglamento para dicho fin.

Artículo 15.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Reglamentación del Decreto Legislativo
El reglamento del presente Decreto Legislativo 

se aprueba por decreto supremo, refrendado por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en un plazo 
no mayor a noventa (90) días calendario, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente 
norma.

Facúltese al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos para que en el Reglamento, amplíe los 
alcances del artículo 2 del presente Decreto Legislativo, 
a fin de incorporar a las personas que no se encuentran 
detalladas en el artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Población Vulnerables. 

Segunda.- Financiamiento
La implementación del Banco de Datos Genéticos 

para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el 
Perú, se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Tercera.- Facultad para dictar medidas 
complementarias

Autorízase al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos a dictar las disposiciones que resulten 
necesarias para la implementación del presente Decreto 
Legislativo.

Cuarta.- Colaboración Activa
El Banco de Datos Genéticos para la Búsqueda 

de Personas Desaparecidas puede apoyar con su 
experiencia técnica a la identificación de las personas 
desaparecidas en el Perú.

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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Fe de Erratas del Decreto Legislativo Nº 1384, 
publicado en la edición del día 4 de setiembre de 2018.

En la página 6.
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Artículo 3.- Incorporación del Capítulo Cuarto al 
Título II de la Sección Cuarta del Libro III del Código 
Civil

(...)

“CAPÍTULO CUARTO

Apoyos y salvaguardias

Artículo 659–A.- Acceso a apoyos y salvaguardias
La persona mayor de edad puede acceder de manera 

libre y voluntaria a los apoyos y salvaguardias que 
considere pertinentes para coadyuvar a su capacidad de 
ejercicio.

Artículo 659–B.- definición de apoyos
Los apoyos son formas de asistencia libremente 

elegidos por una persona mayor de edad para facilitar 
el ejercicio de sus derechos, incluyendo el apoyo en la 
comunicación, en la comprensión de los actos jurídicos 
y de las consecuencias de estos, y la manifestación e 
interpretación de la voluntad de quien requiere el apoyo. 

El apoyo no tiene facultades de representación salvo 
en los casos en que ello se establezca expresamente por 
decisión de la persona con necesidad de apoyo o el juez 
en el caso del artículo 569.

(...)”

DEBE DECIR:

Artículo 3.- Incorporación del Capítulo Cuarto al 
Título II de la Sección Cuarta del Libro III del Código 
Civil

(...)

“CAPÍTULO CUARTO

Apoyos y salvaguardias

Artículo 659–A.- Acceso a apoyos y salvaguardias
La persona mayor de edad puede acceder de manera 

libre y voluntaria a los apoyos y salvaguardias que 
considere pertinentes para coadyuvar a su capacidad de 
ejercicio.

Artículo 659–B.- definición de apoyos
Los apoyos son formas de asistencia libremente 

elegidos por una persona mayor de edad para facilitar 
el ejercicio de sus derechos, incluyendo el apoyo en la 
comunicación, en la comprensión de los actos jurídicos 
y de las consecuencias de estos, y la manifestación 
e interpretación de la voluntad de quien requiere el 
apoyo. 
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El apoyo no tiene facultades de representación salvo 
en los casos en que ello se establezca expresamente por 
decisión de la persona con necesidad de apoyo o el juez 
en el caso del artículo 659-E.

(...)”
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30556 - 
Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios

DECRETO SUPREMO
Nº 094-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara de interés 
nacional y necesidad pública la implementación de un 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, mediante la Ley N° 30711, Ley que establece 
medidas complementarias para la promoción del acceso 
a la propiedad formal, el Decreto Legislativo Nº 1354, 
Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, y el Decreto Legislativo 
N° 1356, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Drenaje Pluvial, se modifican e incorporan diversos 
artículos a la referida Ley Nº 30556;

Que, dado los cambios normativos introducidos, 
la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo Nº 1354, dispuso que mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros, se aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, en la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en el Decreto 
Legislativo Nº 1354, Decreto Legislativo que modifica la 
Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones 
de carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios

Apruébese el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, que consta de doce (12) 
artículos, veintiocho (28) Disposiciones Complementarias 
Finales, seis (6) Disposiciones Complementarias 
Transitorias; tres (3) Disposiciones Complementarias 
Modificatorias; y una (1) Disposición Complementaria 
Derogatoria.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

y del Texto Único Ordenado aprobado en el artículo 
precedente, en el diario oficial El Peruano, así como en 
el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), y el 
Portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios (www.rcc.gob.pe), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº 30556, 
LEY QUE APRUEBA DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

eXtrAOrdiNAriO PArA lAs iNterveNciONes 
del GOBierNO NAciONAl FreNte A desAstres 
Y QUE DISPONE LA CREACIÓN DE LA AUTORIDAD 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS

(Sistematiza la Ley Nº 30556 y sus modificatorias)

Artículo 1. Objeto de la Ley
Declárase prioritaria, de interés nacional y necesidad 

pública la implementación de un Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, en adelante El Plan, con 
enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención.

(Texto modificado según el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1354)

Artículo 2. El Plan

2.1 El Plan es de obligatorio cumplimiento por los tres 
niveles de gobierno y es aprobado por Decreto Supremo 
con voto aprobatorio del Consejo de Ministros a propuesta 
de la Autoridad a que se refiere el artículo 3 de la presente 
Ley. 

El Plan comprende los siguientes componentes:

a) Intervenciones de reconstrucción que tienen 
por finalidad restablecer el servicio y/o infraestructura, 
equipamiento y bienes públicos afectados por el desastre 
natural, relacionados a la infraestructura educativa, 
de salud, vial y de conectividad, hidráulica, agua y 
saneamiento, drenaje pluvial, infraestructura eléctrica; 
así como otra infraestructura afectada de uso público 
y de soporte para la prestación de servicios públicos; 
considerando las características y niveles de servicio de 
la infraestructura preexistente. 

b) Intervenciones de construcción que tienen por 
finalidad prevenir los daños que podrían causar los 
desastres naturales ocurridos, y que están referidas a 
las soluciones integrales de prevención para el control 
de inundaciones y movimientos de masa, incluyendo la 
delimitación y monumentación de las fajas marginales, así 
como el drenaje pluvial y otros de corresponder. Dentro 
de este componente también se considera las inversiones 
de saneamiento y habilitación urbana que se requieran 
para las soluciones de vivienda para la reubicación de 
la población damnificada con viviendas colapsadas o 
inhabitables. 

c) Soluciones de vivienda para la atención de la 
población damnificada con viviendas inhabitables y 
colapsadas, incluidas aquellas ubicadas en zonas de 
riesgo no mitigable, a consecuencia de desastre natural. 

d) Fortalecimiento de capacidades institucionales, 
son acciones para el desarrollo de capacidades de 
las Entidades Ejecutoras y acciones de desarrollo 
institucional complementarias para la ejecución de las 
intervenciones de El Plan, que le permitirán optimizar y/o 


		2018-09-08T04:27:29-0500




